
1

El 5 de marzo se reunió en Madrid el X Co-

mité de la Federación de Enseñanza de USO, 

órgano en el que están presentes los miembros 

de la Comisión Ejecutiva Estatal, los secreta-

rios generales y los responsables de FEUSO de 

las Comunidades Autónomas. 

En el X Comité de FEUSO 

se analizó detalladamente la 

complicada situación en la 

que se encuentra el VI Con-

venio de Enseñanza Concer-

tada. Después de celebrarse 

numerosas reuniones y con 

el fi n de desbloquear la ne-

gociación, las organizaciones 

sindicales más representati-

vas –FSIE, FEUSO, UGT (con 

la excepción de CC.OO.)- pre-

sentaron en la última reunión 

del pasado 25 de febrero una 

propuesta conjunta para con-

seguir avanzar en los temas 

más polémicos, como son los 

salarios, la Paga de Antigüe-

dad y el Complemento por Incapacidad Tem-

poral. Las organizaciones patronales quedaron 

en dar una respuesta a esta propuesta en la 

reunión que se celebrará el 14 de marzo.

El Comité reafi rmó el camino emprendido 

por FEUSO en la mesa de 

negociación del Convenio 

y defendió la validez de la 

propuesta conjunta, elabo-

rada teniendo en cuenta el 

contexto actual de crisis. 

Para los representantes de 

FEUSO, se trata de una 

propuesta que no perjudi-

ca ni a los trabajadores de 

la enseñanza ni a los cen-

tros. La propuesta busca 

también garantizar los dere-

chos de los trabajadores, las 

principales víctimas de una 

crisis económica que se ha 

cebado especialmente con 

sus condiciones salariales y 

laborales. •

El Comité de FEUSO,
preocupado por el futuro laboral 
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FEUSO-Andalucía 
recurrirá
en los Tribunales
la resolución
de conciertos

La Federación de Enseñanza de USO-

Andalucía se ha dirigido por escrito a la 

Consejera de Educación para manifes-

tarle su más enérgica protesta y fi rme 

rechazo por las últimas actuaciones y 

decisiones que ha tomado en relación 

con la resolución de los conciertos edu-

cativos de un importante número de cen-

tros privados concertados de Andalucía.

FEUSO-Andalucía considera que la 

Consejera de Educación ha actuado de 

manera antidemocrática, con opacidad, 

y presunta mala fe, ya que:

- Ha dado a conocer, de manera 

expeditiva, su decisión de retirar el 

concierto educativo a unidades de de-

terminados centros educativos (educa-

ción diferenciada), menospreciando la 

posición de las Comisiones Provinciales 

de Conciertos.

- Ha anunciado de una manera infor-

mal y sorpresiva a otro importante nú-

mero de centros concertados que para el 

próximo curso les suprime las primeras 

unidades de Infantil o Primaria.

- Las decisiones anteriores, con gra-

vísimas consecuencias para los traba-

jadores de todos estos centros concer-

tados y para las familias, a la hora de 

elegir libremente el centro que quieren 

para sus hijos, no han sido ni comuni-

cadas, ni negociadas con la USO, ni con 

los demás sindicatos, en la Mesa de la 

Enseñanza Concertada. Han sido unila-

teralmente impuestas, despreciando las 

más elementales formas democráticas y 

participativas. •

Más info: www.feusoandalucia.es

FEUSO-Madrid, contra la retirada
de los conciertos de FP de Grado Superior

El 19 de febrero, la Orden de Renovación 

de Conciertos recogía expresamente que “que-

dan exceptuados del objeto de esta orden las 

Enseñanzas de FP de Grado Superior”. Esta 

decisión unilateral de la Consejería de Madrid 

supone en la práctica despidos de docentes, 

reducciones de jornada, pérdida de retribucio-

nes, cierre de algunos centros y más cargas 

económicas para aquellas familias que han 

elegido libremente un centro concertado para 

la educación de sus hijos. Están afectados 

por este tema 305 unidades, 600 docentes y 

7.600 alumnos.

Tanto FEUSO-Madrid como el resto de las 

organizaciones sindicales y patronales de la 

Comunidad de Madrid hemos solicitado expre-

samente a la Consejería de Educación la retira-

da de una medida que va contra la igualdad de 

oportunidades y que supone un duro e injusto 

nuevo recorte a las condiciones laborales del 

profesorado de la concertada. •

Más información: www.feuso.es

Manifestación 10-M
El 10 de marzo, USO y el resto de las 

organizaciones que forman parte de la 

Cumbre Social se manifestaron en toda 

España “Contra el paro y por la regene-

ración de la democracia”. Convocadas por 

la Confederación Europea de Sindicatos 

(CES), estas movilizaciones tuvieron tam-

bién lugar en toda Europa. Por un lado, 

se protestaba contra el incremento del 

paro; por otro, se reclamó una “democra-

cia social y participativa”. En Madrid, la 

Federación de Enseñanza de USO protestó 

contra los recortes educativos y, en con-

creto, contra la retirada de los conciertos 

a los centros de Formación Profesional de 

Grado Superior. •
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Más noticias
en la web de FEUSO

-FEUSO-Navarra: Inaugurado en marzo 

un nuevo curso de formación para el pro-

fesorado de Religión. Éxito legal.

-FEUSO-Aragón en la IV Jornada Retos de 

la Escuela de Hoy.

-FEUSO-Andalucía: Concentración de 

delegados contra los recortes en la Ense-

ñanza Concertada.

-FEUSO-Baleares estrena página web: 

www.educaciousoib.es.

-FEUSO-Cantabria: Información de la 

reunión de la Mesa de la Concertada.

-FEUSO-Castilla La Mancha: Nuevas Ta-

blas Salariales 2013 para la Concertada 

y Oposiciones para Maestros.

-FEUSO-Castilla y León: En defensa de 

la Enseñanza Concertada. Acuerdo con la 

Universidad Pontifi cia de Salamanca.

-FEUSOC-Catalunya: Firmado el Convenio 

Colectivo de la Enseñanza Privada.

-FEUSO-Extremadura: Consideraciones 

sobre los correctores de la PAU. Aclara-

ción sobre Jubilaciones Parciales.

-FEUSO-Galicia: Reunión de los respon-

sables con la Comisión Ejecutiva estatal.

-FEUSO-La Rioja: Artículo de opinión so-

bre la supresión de los conciertos.

-FEUSO-Madrid: Nuevos cursos de forma-

ción homologados y 100% subvencionados.

-FEUSO-Comunidad Valenciana: Rechazo 
al nuevo acuerdo de interinos. La catalo-

gación lingüística en Secundaria implica 

“una reconversión laboral brutal”.

¡EN TWITTER!

SÍGUENOS...

¡Y EN FACEBOOK!
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Para la Federación de Enseñanza de USO, el último borrador de la LOM-

CE presentado a la Conferencia Sectorial el pasado 4 de diciembre ha 

experimentado una mejoría en relación con los textos anteriores y recoge 

algunas de las aportaciones que desde FEUSO hicimos al Ministerio de 

Educación.

Sin embargo, seguimos pensando que, una vez más, se ha trabajado 

sin contar sufi cientemente con la opinión del profesorado y que, además, 

se ha dado oxígeno generosamente a un confl icto político con algunas 

Comunidades Autónomas y con importantes sectores de la comunidad 

educativa. No sabemos si este Borrador será el defi nitivo, el que se acabe 

presentando a las Cortes, pero sí intuimos que sus propuestas que no van 

a contar con muchos apoyos, en buena parte por la situación de crisis eco-

nómica y los recortes que padecemos, que no ayudan nada en un proceso 

tan polémico y complejo como es desarrollar una nueva ley educativa.

Para FEUSO, el nuevo texto, aunque mejorado, adolece de muchas in-

coherencias internas, pues el Ministerio, al no presentar un texto alterna-

tivo a la LOE, se ha dedicado a parchearla sucesivamente borrador tras 

borrador. 

Es cierto que se han adoptado decisiones necesarias y valientes, como 

la defensa de la educación diferenciada, rechazada sectaria y demagógi-

camente por los defensores del modelo único. Sin embargo, los problemas 

más graves que socavan realmente la libertad de elección de centro por 

las familias apenas se han tocado. Para FEUSO, los principales problemas 

que afectan a la enseñanza concertada son el défi cit económico crónico 

de los centros y, por tanto, la fi nanciación insufi ciente para alcanzar un 

verdadera gratuidad de la enseñanza; unas desfavorables condiciones 

sociolaborales del profesorado que no se resuelven nunca, y la grave in-

seguridad jurídica del actual régimen de conciertos educativos que está 

bloqueando la negociación colectiva en el sector.

En la LOMCE apreciamos algunos cam-

bios que pueden mejorar nuestro sistema 

educativo, como el refuerzo de los proce-

dimientos de evaluación. Junto a ello se 

ha fl exibilizado la comprensividad radical 

del sistema mediante una nueva confi gu-

ración de las enseñanzas académicas y 
aplicadas o profesionales. Los itinerarios 

en el cuarto curso de la ESO y la decidi-

da apuesta por la Formación Profesional 

pueden contribuir a disminuir tanto el 

fracaso como el abandono escolar, los principales problemas de nues-

tro sistema educativo. La introducción de una asignatura alternativa a 

la Religión permitirá reforzar en el currículo la educación en valores, tan 

necesaria en el contexto actual. Durante años, se ha consentido una si-

tuación desfavorable para la asignatura de Religión y su profesorado, al 

convertir en un mero pasatiempo lo que debería haber sido la alternativa 

a la Religión.

También se introducen leves mejoras que permitirán a los centros con-

certados mayores garantías de estabilidad para que sus proyectos edu-

cativos tengan más coherencia y solidez en el tiempo, sin estar perma-

nentemente al albur de las Administraciones educativas, pues algunas 

de ellas siguen considerando el concierto más o menos como un favor 

o una concesión gratuita, y no como un derecho real de las familias, las 

verdaderas protagonistas de la educación de sus hijos. 

Por último, visto el debate que se está produciendo en torno a esta 

Ley y las reacciones encendidas tanto de algunos partidos políticos como 

de determinados sectores de la comunidad educativa, nos tememos que 

al fi nal se impondrá, como ya ha sucedi-

do en otras ocasiones, la demagogia, el 

partidismo y la politización. Esta politiza-

ción de las cuestiones educativas impide 

un debate sosegado y profesional para 

afrontar con el necesario consenso las 

medidas que permitan sacar nuestro sis-

tema educativo de la situación en la que 

se encuentra. El Pacto Social y Político 

que reclamamos, hoy todavía más nece-

sario, está más lejos que nunca. •

El nuevo Borrador de la LOMCE avanza 
tímidamente en la complementariedad 
de los modelos educativos
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Los principales problemas que afectan

a la enseñanza son el défi cit económico

crónico de los centros y, por tanto, la

fi nanciación insufi ciente para alcanzar un 

verdadera gratuidad; unas desfavorables

condiciones sociolaborales del profesorado;

y la grave inseguridad jurídica del actual 

régimen de conciertos educativos

Informa
www.feuso.es

Oferta especial
para afi liados a FEUSO
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¿Qué quieres estudiar?
UNIR es la universidad 100% online que permite 
a sus alumnos formarse desde cualquier lugar 
y controlar sus horarios lectivos y tiempo de 
dedicación.

UNIR ha creado una enseñanza eficaz centrada en el 
alumno. Todo está diseñado para que consiga tener 
éxito en sus estudios y para que disfrute de una 
experiencia enriquecedora.

Consulta toda nuestra oferta académica en:  
www.unir.net
Más información: 902 907 132 / 941 209 743

Dirección y gestión de centros educativos

E-learning y redes sociales

Formación de profesorado de Educación 
Secundaria

Neuropsicología y educación

Dificultades del aprendizaje

Psicopedagogía escolar y social

Para la enseñanza de Ciencias Sociales,  
Geografía e Historia

Para la enseñanza de Lengua castellana, 
Literatura y  Literatura universal

Para la enseñanza de Historia de España

Niveles A2, B1 y B2 de acuerdo al Marco 
Común Europeo de Referencia para las 
lenguas (MCER). Enfocados a la preparación 
del alumno para obtener la CERTIFICACIÓN 
OFICIAL DE CAMBRIDGE

Maestro en Educación Infantil

Maestro en Educación Primaria

GRADOS OFICIALES

MÁSTERES OFICIALES

CURSOS DE CUALIFICACIÓN

ESCUELA DE IDIOMAS

TÍTULOS PROPIOS

Informa
www.feuso.es

El objetivo que persigue este artículo es dotar al docente 

de conocimientos prácticos que le ayuden en su labor diaria 

ante los confl ictos que a veces suceden en el aula.

Son muchas las defi niciones para expresar el término confl icto, pero nos 

decantamos por la siguiente: “Los confl ictos son un hecho natural de la 

vida. No son ni positivos, ni negativos, sino que depende de cómo respon-

damos ante ellos” (C. Boqué, 2002). Por tanto, forma parte de la condición 

humana que dos o más personas entren en oposición o desacuerdo, bien 

por valores, deseos, creencias, opiniones o intereses. Pero ¿que ocurre si 

extrapolamos todo esto al aula?

Un confl icto en el aula puede surgir en cualquier momento ya sea verbal 

(amenazas, injurias, hablar mal del otro, intimidar) o físico (molestar, pe-

gar, romper o esconder cosas). 

No se trata, por tanto, de establecer todo un listado de pautas para que 

el maestro las aplique en su aula, ya que los diversos confl ictos escolares 

van a variar según las características del centro (ubicación, nivel socio-

económico de las familias, autonomía y gestión del propio centro educa-

tivo, etc). Todo ello sumado al nivel educativo de los alumnos y alumnas, 

las características propias del grupo-aula, el clima establecido y la parti-

cipación de las familias 

En resumen, son muchos los factores que van a determinar la selección 

y concreción de las diferentes propuestas de intervención educativa ante 

un confl icto en el aula.

Lo que sí consideramos necesario es establecer una serie de pautas 

comunes a cualquier confl icto y de cualquier tipología, a los que podamos 

hacer frente y resolverlos adecuadamente:

1. Surge el confl icto.

2. Es imprescindible comprender lo ocurrido de manera obje-

tiva; no dejemos que nos afecten las primeras impresiones 

(centrarnos en el suceso, no en los individuos).

3. Adoptar una expresión facial de atención acompañada de un 

tono de voz adecuado. 

4. Crear un clima de tranquilidad y silencio donde la disciplina 

y el respeto prevalezcan (ya que tras un confl icto surge un 

ambiente de tensión, tirantez y nerviosismo). 

5. Analizar lo ocurrido teniendo en cuenta los diferentes puntos 

de vista de las partes afectadas. Hay que tener claro que un 

buen diálogo es el primer paso para solucionar los problemas.

6. Aquí surge la fi gura del maestro negociador desarrollando la 

habilidad de llegar a un consenso en el que ambas partes sal-

gan benefi ciadas, es decir, todos ganamos.

Un buen recurso didáctico será proponer en el mismo aula El Rincón 

del Diálogo, en el cual tomarán parte las partes afectadas, un mediador/a 

(un alumno/a elegido por votación), un delegado/a de la paz (alumno/a 

elegidos también por votación) y el tutor/a para mediar la negociación.

El objetivo es dotar a los alumnos en la competencia de la autonomía e 

iniciativa personal, siendo capaces de tomar decisiones desde la refl exión 

y el entendimiento de todas las partes implicadas en el confl icto. Debe-

rán, pues, ser capaces de preguntar, interpretar, analizar y diagnosticar 

verbalmente y por escrito unos acuerdos pactados entre todas las partes 

afectadas, aconsejando y dando soluciones.

En este artículo, pues, hemos propuesto un excelente recurso didáctico, 

muy práctico, partiendo de un confl icto, en el cual hemos incluido el desa-

rrollo en el alumnado de competencias básicas a través de una actividad 

en la que adoptan un comportamiento responsable, constructivo y solidario.

Pero son muchos los recursos como tantas las ideas que el docente 

puede llevar a cabo ante un problema. Es aquí donde la personalidad y 

profesionalidad adquieren gran relevancia para proponerla y llevarla a 

cabo con su grupo-aula.

Por todo ello, será fundamental y de suma importancia inculcar a nues-

tros alumnos desde que inician su primera etapa escolar una serie de 

valores basados en el respeto a las diferencias individuales, valorando 

el funcionamiento básico de los principios democráticos, reconociendo la 

pertenencia a diferentes grupos sociales con sus características propias y 

la necesidad del reconocimiento de los Derechos Humanos. •

SARA MORALES DE LOS SANTOS

El Rincón
del Diálogo

CONFLICTOS EN EL AULA
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- Para jóvenes a partir de 14 años

- 3 semanas en el mes de julio de 2013

- Alojamiento en familias en régimen

  de pensión completa

¡CURSO DE INGLÉS
EN CAMBRIDGE!

JULIO 2013

ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE FEUSO Y ATLAS

ACADEMIA ATLAS  C/ Malgrat de Mar Nº9  MADRID  Tlf.: 91 380 21 80  atlas@academia.e.telefonica.net
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10% AFILIADOS
A FEUSODESCUENTO

Informa
www.feuso.es

FEUSO ha llegado a un Acuerdo con Grupo 

Campus Educativo, que organiza numerosos 

cursos online. Gracias a este Acuerdo, los afi -

liados a FEUSO de toda España podrán acce-

der con unas condiciones muy ventajosas a 

una serie de cursos de Inglés que comenzarán 

el próximo 4 de marzo.

Uno de los proyectos más ambiciosos puestos 
en marcha por Grupo Campus Educativo es el 
Centro de Idiomas. En este área puede realizar 
planes formativos a medida, ya sea en la moda-
lidad online, presencial o semipresencial. En el 
Centro de Idiomas hay una amplia oferta en for-
mación de todos los niveles de inglés, francés, 
alemán, portugués, italiano y español como len-
gua extranjera (E/LE). 

La oferta formativa está adaptada al Marco Común 
Europeo de Referencia para las lenguas (MCER). •

Los cursos de inglés darán comienzo el 4 de marzo.

Todos estos cursos son online.

A los alumnos se les hará pasar un test de nivel. 

Los alumnos matriculados recibirán los cascos
sin ningún coste.

Acuerdo con el Grupo
Campus Educativo

Más información:  Tfno: 947 25 05 05  /  formacion@cecyl.es  /  www.cecyl.es 
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CURSOS DE INGLÉS PARA
LOS AFILIADOS A FEUSO

    Precio USO Precio matrícula 
A1 100 horas 245€ 300€ 
A2 100 horas 245€ 300€ 
B1 120 horas 295€ 360€ 

B1+ 120 horas 295€ 360€ 
B2 150 horas 325€ 450€ 

B2+ 150 horas 325€ 450€ 

ENGLISH!

Precio no a  liado

Informa
www.feuso.es

MEJORA TU INGLÉS
EN VERANO

ESPECI
AL

DOCENTES

ACADEMIA ATLAS  C/ Malgrat de Mar Nº9  MADRID  Tlf.: 91 380 21 80  atlas@academia.e.telefonica.net
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10% AFILIADOS
A FEUSODESCUENTO

y en Inglaterra

BURGOS: C/Concepción 20 – Bajo; 09002 – Burgos;  Tfno: 947 209 617   E-mail: ensenanza@usoburgos.es    
LEÓN: C/Sta Clara, 2 – Entreplanta Izda; 24002 – León;  Tfno: 987 233 650   E-mail: ensenanza2.leon@feuso.es   
 SALAMANCA: C/ Pérez Oliva,2 -1º ; 37005- Salamanca;  Tfno: 923 227 956   E-mail: ense.uso@seinco.es    
VALLADOLID: C/ Flores,4 - Bajo; 47005 – Valladolid;  Tfno: 983 213 660   E-mail: ensenanza.valladolid@castillayleon.uso 
 

Dado que la demanda, ha superado considerablemente el número de plazas ofertadas, debido a la comodidad de 
poder realizarlo en 1 sábado al mes,  es conveniente que todo el que esté interesado realice el trámite lo antes 
posible. El enlace para comenzar el proceso de inscripción al examen es el siguiente http://www.eulv.es/. Recordad 
que para el curso 2013/2014 es posible cursar cualquiera de las Menciones del Grado de Maestro, al margen de los 
accesos tradicionales, procediendo de una titulación Universitaria no afín con el magisterio. 

Si tienes preguntas acércate a la sede de USO de tu localidad 

 

Formación  
www.feuso.es 

 

CASTILLA  
Y LEÓN  

PLAZOS DE ADMISIÓN DE PLAZA 
Y MATRÍCULA PARA LA 

MODALIDAD PRESENCIAL Y   
BLENDED LEARNING 

 
Ya está publicado el calendario de Admisión 
de Plaza y Matrícula para las Titulaciones de  

Maestro  en Ed. Infantil, 
Ed. Primaria 

CAFYD. 
 

La solicitud de plaza para todos los grados y 
menciones en la Modalidad Blended Learning 
(excepto la mención de Lengua Extranjera 
Inglés), comenzará el  
 

11 DE MARZO a las 10:00h. 
 

PRUEBA DE ACCESO PARA LOS 
FUTUROS ALUMNOS DEL GRADO DE 

ED. PRIMARIA, MENCIÓN EN 
LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS, 

MODALIDAD BLENDED LEARNING    
( 1 sábado al mes) 

La Facultad de Educación dispondrá una prueba 
de nivel para los alumnos de nuevo ingreso en el    

Grado Maestro en Educación Primaria 
Mención Lengua Extranjera: Inglés. 

Los interesados en cursar la Mención 
correspondiente dentro de la Modalidad Blended 
Learning, habrán de superar una prueba para 
poder acceder al grado. La fecha de realización 
de la misma será el 11 de Mayo de 2013 a las 
11:30h y las tasas del examen 50 euros.  

 
 
 
 

USO RENUEVA SU ACUERDO CON LA  
UNIVERSIDAD PONTIFICIA DE SALAMANCA 

 LOS  AFILIADOS TIENEN UN DESCUENTO DEL 20% EN LAS TASAS  
A LA HORA DE MATRICULARSE PARA ADAPTAR SU TÍTULO DE MAESTRO AL TÍTULO DE GRADO, O 

ADQUIRIR EL GRADO PARA CUALQUIER OTRA ESPECIALIDAD DIFERENTE A LA QUE SE TENGA. 

SALUD LABORAL

www.feuso.es

Más allá de la mitología, el 
Síndrome de Hubris está tam-
bién muy presente en el mun-
do real. Infi nidad de reyes, 
emperadores, gobernantes de 
toda índole, políticos, milita-
res, grandes empresarios y di-
rectivos lo han padecido y lo 
padecen.

Pero éste es un fenómeno 
que no afecta sólo a los pode-
rosos. Está muy extendido en 
el mundo de la empresa y hace 
que quienes lo padecen pier-
dan el contacto con la reali-
dad tras alcanzar un puesto de 
responsabilidad. Nadie está a 
salvo. Más rápido aún se sien-
ten los síntomas cuando el as-
censo a la cima ocurre en poco 
tiempo. ¿Quién no ha escuchado frases tales como 
“a éste se le subieron los humos”, “se emborrachó 
con el poder”, “subió muy rápido y se cree una 
maravilla”, “antes era sencillo ahora es petulante”, 
etcétera?

El Síndrome de Hubris es un trastorno que se 
caracteriza por generar un ego desmedido, un en-
foque personal exagerado, aparición de excentrici-
dades y deprecio hacia las opiniones de los demás.

Aunque el síndrome responde más a una deno-
minación sociológica que propiamente médica, 
los psiquiatras han reconocido siempre los efectos 
mentales del poder. Entre los síntomas que puede 
producir el mal de Hubris destacan:

• Un enfoque personal exagerado al comentar 
asuntos corrientes.

• Confi anza exagerada en sí mismo, imprudencia 
e impulsividad.

• Sentimiento de superioridad sobre los demás.
• Desmedida preocupación por la imagen, lujos y 

excentricidades.

El síndrome de Hubris
El ego sobredimensionado
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La palabra hubris o hybris, de origen griego, signifi ca orgullo, presunción o arrogancia. Los griegos utilizaban
este término para hablar del comportamiento humano caracterizado por una arrogancia desafi ante frente
a los dioses, por una ambición desmesurada que, temeraria e insolentemente, cree que puede obtener

mucho más que aquello que el destino le permite.
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serias dificultades para poder ser 
recolocados.   

 Que se reduzca drásticamente la 
partida destinada a las sustituciones. 

 Que se vulnere el Acuerdo de Centros 
en Crisis en el mantenimiento del 
empleo.  

aumento de alumnos y la reducción 
de unidades durante el curso escolar.  

 Que los alumnos con necesidades 
educativas, y más desfavorecidos, 
sean los más perjudicados al reducir 
la partida destinada a los apoyos.  

 CENTROS 
  Que se reduzcan unidades aplicando tan sólo la ratio, sin tener en cuenta otras 

circunstancias.   
 Supresión de centros de trabajo de forma no objetiva o reagrupación de alumnos.  

 
 
 
 
 

USO-CyL SE QUEDA SOLA EN LA DEFENSA DE LA 
ENSEÑANZA CONCERTADA 

LA ENSEÑANZA CONCERTADA VENDIDA POR SU SINDICATO MAYORITARIO EN CASTILLA Y LEÓN 
(FSIE), QUE ACEPTA INASUMIBLES Y DESPROPORCIONADOS RECORTES A LOS TRABAJADORES, A 

LOS CENTROS Y A LAS FAMILIAS  
 
Ante el plan de recortes para la Enseñanza Concertada presentado por parte de la Administración y la 
negativa por parte de la misma de aceptar alternativas viables, nos vemos obligados a no asumir dicho 
documento por las graves repercusiones que tiene sobre el sector de la enseñanza: trabajadores, centros y 
familias. FEUSO, a pesar de ser consciente de la situación económica actual y teniendo en cuenta la 
insostenible situación que atraviesa la Enseñanza Concertada, no puede aceptar: 

NO PODEMOS DECIR "SÍ" A LA DESAPARICIÓN DE UNIDADES, 
PUESTOS DE TRABAJO, ASÍ COMO A QUE SE CERCENE EL PRESENTE Y 

ESTRANGULE EL FUTURO DE LA ENSEÑANZA CONCERTADA. 

BOLETIN MARZO 2013 
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 FAMILIAS 
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la partida destinada a los apoyos.  
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